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TRIBUNAL ELECTORAL 
del Podor Judicial de la Federación 

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO 
EL "TRIBUNAL", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA 
BÁRBARA ALMANZA ÁNGELES EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE 
ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA, Y POR LA OTRA, NETSHELL, S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "PROVEEDORA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR GUSTAVO FRANCISCO VARGAS LEMUS, A QUIENES EN CONJUNTO 
SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Manifiesta el "TRIBUNAL" que: 

1.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es un órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación que, con excepción de lo dispuesto en la fracción 11, del artículo 105 de la 
propia Constitución, es la máxima autoridad en materia electoral, cuya administración 
corresponde a su Comisión de Administración. 

1.2 Conforme a los artículos 99, décimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 191, fracciones 1, 11 y VIII, 205, segundo párrafo y 210, fracción 11, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la persona titular de la 
Presidencia del "TRIBUNAL" también tiene dicha calidad respecto de la Comisión de 
Administración. En ese sentido, ostenta la representación constitucional y legal de este 
órgano jurisdiccional y, consecuentemente, tiene la atribución de celebrar todo tipo de 
actos jurídicos y administrativos que se requieran para el buen funcionamiento del 
órgano. 

1.3 De conformidad con la fracción V, del artículo 13 del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, la persona titular de la Presidencia de 
este órgano jurisdiccional tiene, entre otras atribuciones, la de delegar facultades entre 
el personal jurídico, administrativo o técnico del "TRIBUNAL", salvo aquellas que por 
disposición legal sean indelegables. 

1.4 El 31 de diciembre de 2010, se publicó en Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
General que Regula los Procedimientos de Adquisición, Arrendamiento de Bienes 
Muebles, Prestación de Servicios, Obra Pública y los Servicios Relacionados con la Í, 
Misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (en adelante f 
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ACUERDO GENERAL), vigente a partir del 1 º de enero de 2011, cuya última reforma 
data del 8 de octubre del 2015. 

1.5 Acorde con la fracción 11, del artículo 23 del "ACUERDO GENERAL" a la Dirección 
General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, le corresponde suscribir los 
instrumentos jurídicos que deriven de los procedimientos de contratación. 

1.6 La Licenciada María Bárbara Almanza Angeles, en su carácter de Directora General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, está facultada para celebrar el presente 
contrato en términos del poder que obra en el Testimonio Notarial 71,239 de 28 de 
marzo de 2019, pasado ante la fe del Notario Público 169 de la Ciudad de México, 
Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara, actuando como asociado en el protocolo de la notaría 
número 226, de la que es titular el Lic. Pedro Cortina Latapí; facultades que no le han 
sido modificadas ni revocadas a la presente fecha. 

1.7 El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública, 
mediante acuerdo 007/12ª.E/14-Vl-2019 tomado en su Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria celebrada el 14 de junio de 2019, determinó autorizar emitir el fallo de 
la Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/009/2019, para la "Adquisición 
de tóner y consumibles para equipos de impresión" y adjudicar las partidas 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, a favor de NETSHELL, S.A. 
DE C.V., bajo la modalidad de un contrato abierto por un monto mínimo total de 
$1,235,307.20 (Un millón doscientos treinta y cinco mil trescientos siete pesos 
20/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado y un monto máximo total de 
$4,394,567.20 (Cuatro millones trescientos noventa y cuatro mil quinientos 
sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

1.8 Para cubrir las erogaciones que se derivan del presente contrato, cuenta con la 
suficiencia presupuesta! respectiva, como se desprende de los oficios TEPJF-DGRF
JUPP-096/2019 de 31 de enero de 2019, TEPJF-DGRF-JUPP-097/2019 de 31 de 
enero de 2019, TEPJF-DGRF-JUPP-121/2019 de fecha 11 de marzo de 2019 y 
TEPJF-DGRF-JUPP-274/2019 de 7 de mayo de 2019; emitidos por la persona titular 
de la Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto dependiente de la Dirección 
General de Recursos Financieros, en los cuales se hace referencia a las J Í certificaciones presupuestales relacionadas con el objeto del presente contrato. f 
Su Registro Federal de Contribuyentes es TEP961122B8A. 1.9 
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1.10 Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Carlota Armero 5000, Colonia CTM Culhuacán, Demarcación Territorial Coyoacán, 
Código Postal 04480, en la Ciudad de México. 

11. La "PROVEEDORA" manifiesta que: 

11.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, según 
consta en escritura pública 6,774 de 25 de junio de 2007, otorgada ante la fe del 
licenciado Carlos Correo Rojo, Notario Público 232 de la Ciudad de México, 
instrumento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, con el folio mercantil número 368,516, de 21 de 
agosto del 2007. 

11.2 GUSTAVO FRANCISCO VARGAS LEMUS, en su carácter de representante legal 
está facultado para celebrar el presente contrato, según consta en escritura 
constitutiva. Asimismo, en este acto jurídico se identifica con pasaporte vigente. 

11.3 Dentro de su objeto social, se encuentran las actividades inherentes y suficientes 
respecto de los bienes y/o servicios objeto del presente contrato. 

11.4 Se encuentra inscrito como contribuyente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con clave de Registro Federal de Contribuyente NET0706259X2. 

11.5 Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que le impidan celebrar el presente contrato, de conformidad con el artículo 
77 del "ACUERDO GENERAL". 

11.6 Conoce plenamente la normatividad aplicable al "TRIBUNAL" y, por consecuencia, al 
presente contrato. 

11.7 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con el 
objeto del presente contrato. 

11.8 Para los efectos del presente contrato, señala como domicilio comercial, para oír y 
recibir notificaciones, Calle Papaloapan 11, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Demarcación Territorial Magdalena Contreras, Código Postal 10400, Ciudad de 
México. ) 
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111.1 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con 
las declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir 
el presente instrumento, ya que no existen vicios del consentimiento que pudieran 
afectar su validez. 

111.2 Es su voluntad celebrar el presente contrato de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 
La "PROVEEDORA" se obliga con el "TRIBUNAL" a suministrar tóner y consumibles para 
equipos de impresión, conforme a las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19 y 20 de conformidad con sus propuestas técnica y económica de 3 de junio de 
2019, y a las Bases de la Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/009/2019 y sus 
anexos, documentos que se integran al presente contrato como Anexo Único y se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

La "PROVEEDORA" acepta y reconoce que en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 56 y 57 del "ACUERDO GENERAL", lo asentado en el acta de la Junta de 
Aclaraciones llevada a cabo el 21 de mayo de 2019, forma parte integrante de las Bases de 
Licitación Pública Nacional TEPJF/LPN/009/2019 y por tanto su observancia es obligatoria. 

La "PROVEEDORA" acepta y reconoce que está estrictamente prohibido subcontratar todo 
o parte del suministro objeto del presente contrato, en caso de que llegase a suceder será 
causa de rescisión. 

SEGUNDA. VIGENCIA 
La vigencia del presente contrato será a partir del 14 de junio y hasta la conclusión del objeto, 
la cual no podrá exceder del 31 de diciembre de 2019. 

Esta vigencia es voluntaria para el "TRIBUNAL" y forzosa para la "PROVEEDORA" por lo 
que el primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir el suministro de los bienes contratados. 
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En atención a que el presente instrumento es un contrato abierto, las "PARTES" acuerdan 
que el monto mínimo total de $1,235,307.20 (Un millón doscientos treinta y cinco mil 
trescientos siete pesos 20/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado y un monto 
máximo total de $4,394,567.20 (Cuatro millones trescientos noventa y cuatro mil 
quinientos sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

Asimismo, convienen "LAS PARTES" en que por ninguna circunstancia el precio pactado 
variará durante la vigencia del presente contrató. 

Si la "PROVEEDORA" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
entregadas más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta que 
se pongan a disposición del "TRIBUNAL". 

CUARTA. FORMA DE PAGO 
El "TRIBUNAL" cubrirá a la "PROVEEDORA" la cantidad antes mencionada dentro del 
plazo de 15 días hábiles posteriores a la presentación del (los) Comprobante(s) Fiscal(es) 
Oigital(es) por Internet (CFDl'S) correspondiente(s), después de recibidos los bienes objeto 
del presente contrato, a entera satisfacción del "TRIBUNAL", a través de cheque nominativo 
a favor de la "PROVEEDORA", mismo que será entregado en las oficinas que ocupe la 
Tesorería del "TRIBUNAL", de lunes a viernes, dentro del horario continuo de las 09:00 a 
las 16:00 horas. Además, el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet (CFDl'S) 
correspondiente(s), deberá(n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, incluida la 
descripción completa (marca y modelo) de los bienes suministrados, costo unitario y costo 
total, desglosándose los impuestos correspondientes, con la aprobación por escrito y la 
validación de la persona titular de la Dirección General de Sistemas y con la validación de 
entrada de los bienes al almacén. 

En el caso de que el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet (CFDl'S) 
entregado(s) por la "PROVEEDORA" para su trámite de pago, no coincidan con los 
conceptos, además de las especificaciones del suministro de los bienes o que, en su caso, 
presenten errores o deficiencias, el "TRIBUNAL" dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
fecha ~e su recepción, indicará por escrito a la "PROVEEDORA" las deficiencias que deberá )/ 
corregir. tf" 
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En caso de que la "PROVEEDORA" requiera que el pago se realice por transferencia 
electrónica bancaria deberá presentar un escrito firmado por el representante legal, en el que 
especifique nombre del titular, nombre del banco, número de cuenta, número de CLABE, 
sucursal y plaza. Asimismo, deberá entregar en la Tesorería del "TRIBUNAL" una copia del 
encabezado qe su estado de cuenta bancario. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato serán 
satisfechas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponden. 

QUINTA. CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL TRIBUNAL 
Al momento de recibir el pago por la adquisición de los bienes objeto del presente contrato, 
la "PROVEEDORA" conviene en presentar un escrito en el que exprese que el "TRIBUNAL" 
cumplió en todos sus términos con las obligaciones pactadas en este contrato, y que no se 
reserva acción ni derecho alguno presente ni futuro en contra del "TRIBUNAL". 

SEXTA. SUPERVISIÓN 
El "TRIBUNAL" por conducto de la Dirección General de Sistemas, será responsable de 
verificar que se cumplan los derechos y obligaciones establecidas en el presente contrato. 

SÉPTIMA. FINIQUITO 
Al término de la vigencia ó una vez que se cumpla con el objeto del presente contrato, la 
persona titular de la Dirección General de Sistemas del "TRIBUNAL", deberá elaborar el 
finiquito correspondiente, donde se haga constar que los bienes fueron suministrados a 
entera satisfacción del "TRIBUNAL". 

OCTAVA. RELACIÓN CONTRACTUAL 
Con fundamento en el artículo 3 del "ACUERDO GENERAL", la relación existente entre el 
"TRIBUNAL" y la "PROVEEDORA" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que 
la "PROVEEDORA" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y 
de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento 
del presente contrato, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone al respecto 
el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los 
elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con 
el "TRIBUNAL" y, por lo tanto, en ningún momento se le considerará como intermediario. 

Por lo anterior, la "PROVEEDORA", a partir de la firma del presente contrato, deja a salvo al 
"TRIBUNAL" de cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio 
o procedimiento que se instaure con motivo de este instrumento, así como a pagar, en su ),/ 
caso, los daños y perjuicios que se le causen. lj/ 



TRIBUNAL ELECTORAL 
det Poder .Judicial de 10. F~deraclón 

NOVENA. IMPEDIMENTO DE CESIÓN 

55/295-19 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos y obligaciones que adquieren con motivo de la 
celebración del presente contrato, salvo la cesión de los derechos de cobro, son 
intransferibles. En consecuencia, cualquier cesión hecha en contravención a lo estipulado en 
esta cláusula, no surtirá efecto legal alguno. 

DÉCIMA. PATENTES, MARCAS Y/O DERECHOS DE AUTOR 
La "PROVEEDORA" asume la responsabilidad total con el "TRIBUNAL", en el caso de que 
al suministrar los bienes objeto del presente contrato, infrinja derechos de terceros sobre 
patentes, marcas y/o derechos de autor; en consecuencia, libera en este acto al 
"TRIBUNAL" de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse por estos conceptos. 

DÉCIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONALES 
En caso de incumplimiento de la "PROVEEDORA" de las obligaciones adquiridas en el 
presente contrato, el "TRIBUNAL" aplicará una pena convencional equivalente al diez por 
ciento del monto total del contrato, siempre y cuando no se hubiera establecido la obligación 
de presentar la garantía de cumplimiento descrita en el artículo 130 del "ACUERDO 
GENERAL". 

En el caso de que la "PROVEEDORA" no realice el suministro de los bienes objeto del 
presente contrato en el plazo pactado, por causas imputables a él mismo, el "TRIBUNAL" 
aplicará una pena convencional por atraso, equivalente al monto que resulte de aplicar el 
diez al millar diario a la cantidad que importe el suministro no realizado. El importe que resulte 
por la aplicación de la pena por atraso se descontará del pago que se le deba a la 
"PROVEEDORA". En caso de que la pena por atraso exceda el 10% del monto del contrato 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, se considerará que existe incumplimiento, 
iniciando el procedimiento de rescisión administrativa en los términos del artículo 139 del 
"ACUERDO GENERAL". 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍAS 
De conformidad con lo señalado por el Título Sexto, Capítulo Segundo del "ACUERDO 
GENERAL", la "PRESTADORA", a efecto de garantizar el cumplimiento exacto de todas y 
cada una de las obligaciones contenidas en el presente contrato, se obliga a otorgar según 
sea el caso, una garantía por la cantidad de $378,842.00 (Trescientos setenta y ocho mil 
ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) equivalente al 10% del monto máximo ) 
total del presente contrato sin contar el /VA, la cual podrá constituirse mediante fianza, 
depósito en efectivo o cualquier otro medio previamente autorizado por el "TRIBUNAL". 
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En el caso de que la opción de garantizar el cumplimiento sea mediante fianza, se 
presentará de la siguiente forma: 

Fianza expedida por compañía legalmente autorizada, a favor de la "TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN" por la cantidad indicada; para garantizar el cumplimiento exacto de todas y 
cada una de las obligaciones contenidas en el presente contrato. 

La fianza indicada deberá contener sin excepción la leyenda siguiente: 

a) "ESTA FIANZA NO PODRÁ SER CANCELADA SIN LA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN CASO DE PRÓRROGA O ESPERA, LA VIGENCIA DE 
LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN 
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, SIN QUE SEA 
NECESARIA LA AUTORIZACIÓN DE LA AFIANZADORA". 

b) "QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN 
LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280, 282 Y 283, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS". 

En el supuesto de realizar depósito en efectivo, esté se realizará a la cuenta del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

La "PRESTADORA" se obliga a entregar la póliza de fianza a la Dirección General 
Sistemas, dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha en la que le 
sea entregado el contrato debidamente firmado por "LAS PARTES". 

Al término de la vigencia del presente contrato, de no existir reclamación por parte del 
"TRIBUNAL", sobre el cumplimiento de las obligaciones de la "PRESTADORA", expedirá 
previa solicitud por escrito de la "PRESTADORA" la cancelación correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN 
La "PROVEEDORA" reconoce que el "TRIBUNAL" podrá rescindir el presente contrato sin 
necesidad de declaración judicial alguna, por el incumplimiento injustificado a cualquiera de 
las obligaciones a su cargo consignadas en el presente instrumento jurídico. Si se actualizara /¡ 
dicha hipótesis, se estará al procedimiento de rescisión administrativa previsto en el -
"ACUERDO GENERAL". 

s' ~ 



TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Jud!cial de 1a Fedorac!6n 

SS/295-19 

Previo al procedimiento de rescisión administrativa el "TRIBUNAL" a través de la Dirección 
General de Sistemas, requerirá a la "PROVEEDORA" mediante oficio, para que en un 
término de 1 O (diez) días hábiles subsane dicha deficiencia o, en su defecto, exprese las 
razones de las que se derivó el incumplimiento. De no cumplirse con lo anterior, se estará a 

lo dispuesto en el párrafo que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN 
El presente contrato se podrá dar por terminado por los siguientes supuestos: 
l. Por cumplimiento de su objeto; 
11. Por rescisión; 
111. Por caso fortuito o fuerza mayor; 
IV. Por razones de orden público o de interés general, y 
V. Por mutuo consentimiento. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente contrato, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, no se podrá divulgar, salvo que sea 
autorizada por escrito y de forma expresa por el área competente del "TRIBUNAL". 

La "PROVEEDORA" se obliga a mantener como confidencial la información que le 
proporcione el "TRIBUNAL" y toda aquella que se genere con motivo de la celebración del 
presente instrumento, por lo que no podrá difundir la información, salvo autorización expresa 
y por escrito del "TRIBUNAL", obligándose a responder por los daños y perjuicios que cause 
por el incumplimiento a esta cláusula. La obligación de confidencialidad es permanente y no 
cesará por la terminación o rescisión del contrato. 

DÉCIMA SEXTA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES 
Los encabezados y definiciones señalados en cada una de las cláusulas del presente 
contrato se han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del 
contenido de la cláusula de que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que 
dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido 
en ella. 

DÉCIMA SÉPTIMA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten L. 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en f 

Q 
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la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiere corresponderles por 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue en su integridad el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido, valor y consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de 
México, el 14 de junio de 2019. 

POR EL "TRIBUNAL" 

ALMANZA ÁNGELES 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES, 

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 

TESTIGOS 

MTRO. 
VÁZQUEZ LIMÓN 

DIRECTOR GENERAL DE SISTEMAS 

10 

POR LA "PROVEEDORA" 

REPRESENTANTE LEGAL 

Lli.&~A LOS 
VÁZQUEZ MURI LO 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2019 
ADQUl'SICIÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 

CIUDAD DF MÉXICO A 0l Df JUNIO DF 70 19 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER .JUDICIAL DE U FEDERACI6N 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL TEPJF 

PRF:S!:NlE: 

ANEXO T1 

AttQQ Tf,l'jJCQ 
PESCRJpQÓN DETALLADA PE LOS BIENES 

Oescripcí6n de ta adquisición. 

! . l Nomb(e di1)9_i1dqu1sicjón. 

_!1,tlq11i$1i:ión d;2 tóncr y consumibles para equipos de impresión. 

Se rcoui<::H! la adquisición de tóner y consumibles necesarios para mantener er. adecuada operación los 
equipos de impresión y así, contar con un suministro de forma continua, para el correcto 
funcionamiento de las impresoras asignadas a las diversas árt1as del Tribunal €lectora!. 

2. Alcance de la adquisición. ____ .., -·· -- ------ ---·· --··-·· ... 

A contínt1i'.lí'.lón, se listan los siguientes consumibles requeridos: 

. _: Unklad . canttdad Cttntldad Pals de .. 
A a O.scnpción ...., . M" Modalo Marca nr0,._., __ ..._ ; 

·, r , MMl.:S. . ....ntnla .. x1ma .,. ....,. ........ . , 

l TOHeR NU<. 50F«JOO 81.ACK 
PIEL\ P/lMP. t.E)(MAAJ( HS6100N 150 250 

OiMa(PRC), 
EV, México 

• t - ,- ' ' ... ~ 
.. ·-·1 ~ ....... . ~· 

~~-...; .. l.,, .. ' 
. _=:s,,.~t,l,~- - . "- -· • . . - '11. ,;!_~ 

BAJO PROTESTA DE DEO~ VERDAD 
_j,...-- . ~. 

- ·7 _ ... · ., t J. ' 
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GUSTAVO F'ftANCISCÓ- VARGAS LEMUS 
REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. DE C.V. 
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ADQUISICIÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
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PKLSLNIL 

3 

5 Pl[ZA 
TONER L.EXNAAJC C9SOX2MG 
MAGENTA f'/IMf'. Lf XMAIU< 

Ol50de 
'J ,s 

7 PlEZA 

CAJA CON J FOTOCONDUCTOR6 
PARA LOS Dl5P05ffi\lOS No. 

fl'ARl'E C950X73G P/IMP 
LEXMARK C950de 

10 C9SOJC73G Lexmark ctuna (PRC} 

9 
TONER l.fXHAAK 740iliflal 

PIEZA BIM:IC P/W. lfXMAAK CS7Z5de 3 30 74'C4HKO lbmark China (PRC), 
EU . ' ' . . . , .. ,· ~;';., .• .· . . .. •\.·' 

_ .......... f - ,( . '· ... 

11 

. ... . . . . -

TONER i.lX'HAU 74C4HCO C{AJ4 
PIEZA P/lMP. LfXMARK CS725d41 

KrT UNIDAD DE IMNaeN~S Df 
LOS CAATIJOfOS DE COlOR 
(CHA) No. PAATE 74COZVO 

~ 

3 

l 

30 China (PRC). 
EU 

-s 74COZV0 lexmarit China íPRCl 

~. - ~ •• •1· ''° .. ·, . • ~-.. T~~. \,'l. 
i~ ~ . ' ¡ . . . ' ! ' 

•:..'. ' ' j . ·-, ' 
~¿ ~= ~• '_- • . • • _.e_•-~ 4,;._b;!, t'Jll~ff. _ 

BAJO PROTESTA DE DEC,Ut VERDAD 
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GUSTAVO FRANCISCO VARGAS LEMUS 
REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. DE C.V. 
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PRESENTE 

, : :· ¡ Unidad . . Cantld,td Caotldad País 11N •. ~ 
--.·;¡_;: . ~ '!'e'!,~de D6.a-1pcion Mímma Máxima Moddo Marca proceden~• ' 

CARTUCHO DE TONER ClAH 
15 PIEZtt 16COHCO P/IMP lfX"4RIC MOO. J s 

CS9230f . '• , .. . .. .. ,. 
... ' ~ ' - . , 

CARruOtO Of TONBt NfGIIO 
PIEZA 76COttKO P/IMP.LE»WU( MOO. 3 5 76COHKO Lexmark .Japón 

CS923Df 
. . . - ' . . . ... ~ . 

,. ... , 

: ...... ; •, . .. ... ' .. •, -~ -· - ... ·.,¡. . ~ '. 

3 76COPVO Lexmarlc Malasia 

3. Entregables. --·--- ------------ -- --- ----------- ·---------- ---- ---·----

3. l. Antqs del coptc,"lto. 

,. Mi representada entrega como parte de su propuesta técnica su Curriculum Vitae, en el que 
demuestra experiencia mínima de 1 año para la venta y distribución de bienes iguales o similares a 
los de este requerimiento, debiendo avalarlo con información de tres contactos con al menos la 
siguiente información: razón social, nombre, cargo, teléfono y dirección electrónica para que el 
1'nbunal Elector~! pueda corroborar fa infonnadón, si éste así lo requiere. (ANEXO T2} 

BAJO PROTESTA qE DECpt VERDAD 
• ·· ¡ • : • 
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GUSTAVO FRANCISCO VARGAS LEMUS 

REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. OE C.V . 
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PRLSLNll 

• Mi representada entrega carta, en papel membretado del fabricante y firmada por su representante 
lega! dirigida al Tribunal Electoral, en la que manifieste que se hará cargo del reem¡.,lazo de lo~ 
bienes en caso de contar con vicios ocultos. (ANEXO T3) 

• Mi representada entrega carta, en papel 1nernbretado del fc1brlcante y frrm;,da por su representante 
legal dirigida al Tribunal ElectorJI donde avale que el proveedor es distribuidor dutorizd<lo de su 
marca. (ANEXO T4} 

• Mí reprec;entada entrega Cñrta, ~n papel membretado del fabricante y firmada por su representantf! 
legal dirigida al Tribunal Electoral, en lt1 que avale que lo,; btenf'S son nuevos y originare~. (ANEXO 
TS) 

• Mi representada cmtrega carta. hajo protesta de decir wrdad, f1rmdda por el represent,,:rnk ley.il 
del licitante en la que especifique la procedencia de los bienes de la marca que oferta. (ANEXO 
T6) 

Mi r~presentnda deberá entrE'gar los bienes requeridos en el Almacén del Tribunal Eleüorat ubitc1do en 
la Calle de Apaches numero 350, colonia ~an Francisco Culhuacán, código postal 04440, Ciudad de 
México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, tie lunes a viernes. 

Mi representdda debe proporuona, dentro de los 10 {diez) días naturc:des posterloreb d la notificación 
del fallo, un documento en el que se indique la siguiente información: 

• Nombre v números teletónícos de los contactos (Técnicos y Administrativos) . 
• l-'roced1m1ento µdrd levantar reporte (contc:1Ltos telefómco& y correo e!ectrurnco). 
• Matriz de cscal,1miento. 

4. Condiciones generales. 

• i..OS bieries se adjudicarán por partida . 

----------
,.. ;: 

GUSTA.)m'f°RANCISCO VARGAS LEMUS 
REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. DE C.V. 

------- ----------- - -
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f)RESENTE 

• El tiempo de entrega de tos bienes, será durante los 10 días naturales a partir de ta emisión del 
f,·ilo. 

Mi representad¿, deberá considerar la cantidad mínima de los bienes para realizar la primero 
<1 ntre'ga, 
Para las entregas subsecuentes, sera a soltcitud por escrito de la Dirección Genera! de Sistemas de 
ilc:uerdo il ias necesidades del Tribunal Electoral. Una vez realizada la solicitud, el proveedor 
iH:judic.3do rendr;:1 come, máximo siete dias naturales para realizar la entrega d~ los bienes. 
No se deberJn considerar servicios dt' instalación. 
f'I Trib1 •nc1f flcctora! rf'quiere que los bient!s sumímstrados sean nuevos y originales; en todas Y 
cnóil un2 de sus partes y no remanufacturados, dichos bienes se deberán entregar etiquetado5 
iprfü.:ando la d€scnpción, marca y modelo. 
Se requiere que los bienes cuenten con una caducidad minima de un ano, contado a p,:irtir de IJ 
fecha de entrega de los mismos y con una garantía de un afio por defectos de fabricación. 
Dtmmte las entregrJs de los artku10s, mi representada demostrará que cada uno de éstos cucnt¡; 
con un sello de garant!a del fabricante donde se 1denbf1que Id oríg111alidad de! producto, ·; que 
dicho sello puede ser validado, ya sea, vfa Internet, telefónica u otra que se indique. 
Mi representada debera contar con un punto de contacto. El punto de contacto deherá ser únic,, 
para tas solicitudes de servicio y reporte de inciílentes, en horarios de ofir.ina de '):00 a 18:00 
horas, los días hábiles de la semana durante la vigencia de la garanfü, especificada en el contrato 
d,:> acuerdo con los tiempos establecidos. 

s. Responsables técnicos del Tribunal Electoral . 
. ----- ---· - - - . -- •.. -- -- ·------ ---·- ---- ... ...__ 

f: t r,.:: :;porsólbl~ técnico por parte de la Dirección General de Sistemas será: 

Tng . 5 Argio Fabián Gutiérrez Delgado 
í)iredor de T0lefonía y Telecomunicaciones 
, eléfono: 5728 2300 ext. 2464 
( c•rreo e:!cctrónico: . ser,gJo,.9.U.t!.eITJ:!~Q.b.,mx 

BAJO PROTE~A D_J·DECIR Y-ERDAD 
. V ,· 

I /"; ✓ 
~,, · / . ' .f /t'f f , · ~-/ I ... ,. 

"\ 
GUSTAvit:?FiftNCISCO VARGAS lEMUS A REPRESENTANTE LEGAL 

; _ _: _-8-··--------------N-E_TS_· _H_e_L_L._s_._A_. _º_e __ c_._v_. ---

. 

., 1 

. a¡ "'lit tt' 1 Cn, San J,>rr;mmo A cuico , r:' 
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CONTENIDO 
• Nuestra ·História 
• s·obre Nosotros 

' 

• Nuestra Experié.Rcia 
• Clientes 

f.;>\ • Cosos de éxito 
~ -

. · • Asociados 
•· Nuestro Trabajo 

.. . 

• ~-:Go.n·tacte con .nosotros 
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N',U:-ESTRA .Hl·STORIA 
NETSHELL® es fundada en la ciudad de México e-n~ér~f\o[ci!e· 2007 p!M~1-m 
cuatro socios jóvenes pero con amplia experienck1 
laboral, constituyendo una empresa 100% familleir -tcc 
proveer soluciones que permitan a tas empresc;is, ,.~ 
dependencias modernizar y automatizar los 
infraestructura a través de la tecnología de la infórma·ciofa:~ 

Qentro de NETSHELL® no vemos a .. clientes" y .~P,~ 
:a1asociados de negocios., internos y ex1-.,.;., 

onvencidos de que se deben de generar relaaiones 
que permitan el crecimiento de ambas partes ere.a 
~éritaoles para toda la cadena de producción. 

,; 1.7:\ •✓. '\ -~ 
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SOBRE NOSOTROS 
Con un crecimiento exponencial desde r,uestro :-n 
mantenemos una c onstante diferencial en el servicio y atet:t 
necesidades d_e nuestros socios de negocios - ~ · 

Poro. lograr un alc#ance óptimq dentro de .j_~.•c~ 
d.esorr9Ua.mos cua,ro oreas de soluciones pa~a nues:fto5 
negocios externos as cuales son: 

• Consultoría o Servicios Profesionales 

Desarrollo de Software 

Seguridad de la Información 

,Infraestructura 

\:¾ 
\'~" ",.c.;) 
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NUESTRA MISIÓN 

Proporcionar seivicios y/o productos seguros, busc.a[t(f., ··.-·_-...- · .·10 
t~grar el cumplimiento de los ~equ~rimíento.1. y, ~~Pe.:~/. ..· ·de 
nuestros asociados de negocios, s1 no, esf~andono 1 pre 
para meJorar las expectativas que pudieran, tener sobre 
.n·o·sotros. 
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NUESTRA VISIÓN 

--- ___ , ____________ _ 

Ser una compañía tíder rompiendo paradigm1c:is~íob 
·9.daptando la mejor Tecnología a cada :_Qp_orf 
negocio o de proceso para nuestros asociados ·c1 
Generando relaciones de negocio a largo ploiq 
la rentabilidad y sustentabilidad en cada área de·:.-1 
n.egocios, creando una relación en la cuol-·flQSf -~• 
alg_uien en quien siempre pueden confiar. 

Ofrecer a, nuestros asociados de negocios ta m.ejot s01ucton en 
reloción costo-beneficio lo que permita estrechar los lazos t.;ntre 
·ambas. partes generando relaciones torgas y fructíferas . 
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NUESTROS VALORES 

Generar et compromiso social y ambiental de ·_ton,, 
$iempre podamos retribuir y agradecer atgo del creé1iAteft•~· 
la compañía ya sea mediante donaciones, eventos 
otra forma. 
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N-:~LJ:,6S'T.RA EXPERIENCIA 
• Algunos de Nuestros Clientes 

ti] ¡ -
IMSS l I CONACYr 

• TUpperware· 

':;y 
.. ,.•··"\: 

-~-~-·~·- .. - ,._ ,,.. -·---·-

DEVLVN 0 

~,~\.. i~ 
~' 

\" ,"~ 
' , 
• e ....¡ 

.j 

l>HermanMiller 
DRUCK ~ - CHEMIE 

*logor1pos y -norcu u:,:..,o:,J . ilC.1_1ner1.c LUn 

e 
i:.:. .J 

t
.p... 



.... ~ . ..-:-2A 
✓•• 

-~ ,..¿¿' . 

.. 

N u·ESTRA EXPERlENCIA · 
•. Caso de éxito 

~r-
~· 

Resolver el prob,ema de mantener¿-,léf te. 
impresión de uttima generación evitó,)\~~ 
tecnológico e inversión en equipo que se-Q~r 
problemas de mantenimiento a mediano plazo 

Para esto generamos un paquete para una d~~ 
gubernamental donde en la misma compra det~ie~o 
de impresión (Tóner} serian incluidos los equipof Qtfl~p-lón 
de- ultima generación en comodato, brindando ··· erá.ndes 
beneficios tecnológicos y reducción de c0$tos. 
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N~U-ES'T.R·A EXPERIENCIA 

LEXM+\RK. EPSON 
EXCEED YOUR VtSJON 

I KJJJ!~ 4rC 
Legendary Relíability· 

Crsco SYSTEMS , 

® 

Mic,osoft --· redhat. iG:I 
Translo!Tntng E-& 
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NUESTRO TRABAJO 
• Proceso de Atención 

', 

• Revisión 
• Análisis de la información 
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• Lanzamiento del produc+c 
• Beneficios del ne~Jocio· 

·-·· ___ ____________ ___ , _______________ _ 
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NUESTRO TRABAJO 
• Productos y Servicios · . 

~ Consultorías y Servicios Profesionales 

• Expertos en análisis tecnológicos y soluc ión de .probt«rmc..; 

• Seguridad de la Información 

• M antener y asegurar el acceso al activo mas. valiOSC'.fsa'C 

• · Desarrollo de Software 

• Alianzas con empresas Hindúes permiten crear aplfc-o p ersonolizad:is 

•· Infraestructura Tecnológica 

• Computadoras. Servidores, Impresión, consumibles/ re taccione:;, -;1c.dot~'. l·s 
todo lo relacionado en tecnología 
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N:UESTRO TRABAJO 
• -Quienes Somos 

• En el. Top Ten nacional de distribuidor1 

• Distribuidor VAR · para diversas marcas 
estrategias de negocio a nivel nacional 

• Contacto y troto directo con fabricantes de t~&Í~~--1~ 

,. 

encontrar la mejor solución acorde a la necesida:d. da-vTJt1 

• Ventas incrementales desde nuestra fundacion 
',~-

• Parte de un grupo de empresas que otorgan gran solidez para 
afrontar todo tipo de proyectos 
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RELACION CLIENTES NETSHELL 

DEPENDENCIA UBICACIÓN CONTACTO 

CONACULTA 

SEGOS 

JAEMe~. 

\~\ 

\ "'-. 

~ rv<SS ""~ ~ 
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AV.RE'FORMI\ 175 2o r'IS 

COL.CUAUHTEMOC. 
OEL.CUAUHleMOC 

CAMINO REAl A CONTRERAS N0.35 
COLLA CONCEPCION. 

DEL.MAGDALENA CONTRERAS 

'S'-JACIO LOPEZ RAYON No. 510 
CUALt :ÉMOC TOLUCA OELEROO. CP 

5013'J, MEXICO 

AV.PLAN DE A'fA_A N0.1.201 
l'SC)..A\l.CENT~AL COL.R!C>6:~00 
~LORES MAGON. CJERNAVACA, 

MCl<E_Qt-

BLVD. Aí)OL o Lé-P[Z M ,,\ T[~S 

-.;'.), 1Q22 F se/., e;:;~ .. _ACO':'A(:, 

DEL.fa., VARO 0'1RfGÓ1'. 
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EFRH~ ZEPEDA LÓPFZ 
SUBGERENTE DE TE:l::COMU'JI~ :AC1ONES 

NAOIA t·U:IAJ\,Y UMBRAL 
CONHATOS 

52008909 
QQOO~_b@oltQo.net 

JOSESATIJRNl\10 PEREZ FAJARDO 
DIRECTOR D€ RECJRSOS MATERIALES 

O l n2 226 2:nl 
jsperezf@uoeme,c.mx 

ROSA LAURA SERRANO CASTILLO 
COOROINACION DE ASASlECIMIEf\lTO v EQUiPAI\A ENTO 

7773156422 
Js:u.a:c,sen:gOQlicm~..och.mx 

MOISES GUTIERREZ GONZALE:-2 
SUB)!RECTOf< JE DESARROLLO INFCRMA. f CO 

568181.25 
!Il.®~ZQ•o;c-noh.org.rm, 
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ESTAMOS PARA ASESORARil.E 
• N~TSHELL S.A. DE C.V. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDl:RACJÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRA1 IVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES. SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

PRESENTE 

1 ICITACIÓN PUBLICA NACIONAL NO TEPJF 1LPN'(1Q9 ''.2(i1•1 
AOQUIS!CION DE T0NER Y CONSUMIBLES PARl\ í::OUIPOS üt.. !MPRt:.:1:,1N 

ANEXO T3 

MANIFESTACIÓN DE REEMPLAZO EN CASQ_QE VICIOS OCULTOS 

E, q11e suscnte, C. Isaac Bessudo Grinstein en mi carácter de representante lügai de Le.xmark 

tnternational de México, S. de R.L. de C.V., en relacion con la Lic1tacíon P.ibh;a Nac ;_; r_al N•J 

TEPJf'LPN'C'J?:20 1 9 re'erer.~e a 1a adq1,; •s1c10n de tóner y consumibles para equipos :ki irr,r,•e~ 1.w. 

mamfiesto baJo orotesta de dec:r vPrdad ouc, nos obligamos a hacemos cargo del reemp!a.~o (1e 10s 

o,r:m,s en caso aA que- tr,s mismos cuenten con vicios ocultos, 

Lo anterior respecto a los bienes ofertados por nuestro distribuidor autorizacto Netshell, S.A. de C.V. en 

el presente procedimiento 

ATENTAMENTE 
.~ · l 

l -1 1 

----= ---- [,,: ,,l .. 

/ . . 
r 
t /' 
\ .... :-' -t: 

- ----- - - , __ ·~- --- -
ISAAC BESSUOO GRINSTEIN I 

REPRESENTANTE LEGAL / 

LEXMARK INTERNATIONAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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TRIBUNAL ELECTORAL OEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINI.STRA1tVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PÚSUCA 

PRESENiE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPNi009t20i9 
ADQUISICIÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES f:>ARA EQUIPOS DE tMPRFSIÓN 

ANEXO T4 

CARTA DEL FABRICANTE QUE ACREDITE 

AL LtCITANTE COMO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 

El quia suscr;be C. Isaac Bessudo Grinstein. e,'\ mi carácter de representante ,ega1 de Lexmark 

lnternatíonal de México, S. de R.L. de C.V .. en relación con la licitación Pública Nacional N•:) 

TCP.JF 1LPN,.009í2019 °eferente a la adqws,cíón de tóner y consumibles para equipos de ;rnpresit1:1 

'lld!llfíeslo baJó protesta de decir" verdad que Netshell, S.A. de C.V. es distribuidor autom:adc de nuec/:?. 

ATENl AMENTE 

ISAAC BESSUDO GRINSTEIN________ -
REPRESENTANTE LEGAL 

LEXMARK INTERNATIONAL DE MÉXICO, S. DE R.L DE C.V 

,· 
11 ., 
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Mexiw. CDMX CP 012 1G 

Ciudad dA México, a o:; de ¡unio de í 01f! 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 

PRESENTE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO TEPJFiLPNí009/2019 
ADQUISICIÓN DE TÓNER Y CONSUMlBlES PARA EQUIPOS DF lMflRES!ÓN 

CARTA DE MANIFESTACION DE BIENES NUEVOS Y ORlGINALE§. 

Éi que suscribe. é. Isaac Bessudo Grínstein. en mi carácter de representante 'cgal de Lexmark 

lnternatlonal de México, S. de R.l. de C.V .. en relación con la Licitación Pública Nacional No. 

Tf PJFíLPN/009/2019. reterente a la adquisición de tóner y consumibles para equipos de 1rnp1esion. 

manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los brenes que se ofertan ,¡ distribuyen. son 100-'/4, oi iginaies 

y nuevos en todas y cada una de sus partes. de la misma marca del equipo en el qu0 seran instalados. 

r10 cürnpatitiles . rhJ rellenados no remanufacturados y garantizados contra defectos de fabr,c.;c:on ylo 

vicios ocultos 

Lo é:irrter ior respecto a los brene$ ofertados por nuestro distribuidor auton?ado Netshell, S.A. de C.V. en 

P.I presente proced1m1ento 

ATENTAMENTE 

ISAAC BESSUDO GRINSTEIN 
REPRESENTANTE LEGAL 

•✓ 
./· 
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LEXMARK INTERNATIONAL DE MÉXICO; S. DE R.L DE C.V. 
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UCITACIÓN PÚBUCA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2019 
ADQUISICIÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS OE IMPRESIÓN 

CIUDAD DE MÉXlCO A 03 DE JUNIO DF 20 ·19 

TRISUNAl E.LECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL TEPJF 

PPESFNTE 

ANEXOT6 

CARTA DE PROCEDENCIA DE LOS BIENES 

,.¡ '"JU•" -;u;;cribe c. Gustayo frft~ vargas L,:mus, en m1 carácter de representante legal de N~.!J..A: 
dtl,V,, en rel11c1ón con la licitación pública naciOnal No. TEPJF/LPN/009/2019, referente 11 t,i ddqui~1t:i<ín rle tón>'!t y 

, ''"'!iU!"ihie.,, p11r.:1 eqwpos de impresión, marnflesto oajo protesti:l de decir verdacf que, los bíene5 ofert<Jdn;; ~º" 
"1;.i;c;i I Pxmuk, y proceden de las fábricas ubicadas en los países que se mencionan a continuación, lo cu;il podr,1 

· ·." va•:da<ln pt)r HI Tribunal " tr,111és de la página de intemet del fabricante (www fexmark.com/es mY.) o f!P. SIJ" 

d,,:-,nas P.r, el país (01 :i~ lJ o~ 70 00). 

isa t.nnwt, C11tM (Pftt:), EU, 
Mafco 

- r • - ; 
ftt J f • 1 .... ,._ ·. . . ' 

3 3 

• .1 . , ' .r,, 
'i ' •. •-" 

' . •, . .. ··::.,: 

o; 3 

·.- ·: ... : • • • • • • ,."=' "'C -~ 
, , •~l 

7 1 10 

"·':f.,~ ,, . ' '. . • ·: ::,f; 
PJEZA 1 10 74C~O t.exmar1c Ctllna (PRC), fU 

~/ 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

,i\ ... , \, 
/ 

--·---· - ··-· ----------

f!t , .. '105 

.-,4/11'/_;" · -

GUSTAvdiátf'ids;~ VARGAS LEM . 
REP1iESENTANTELEGAL 
NETSHEU, S.A. DE C.V. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TEPlF/LPN/009/2019 
ADQUISICIÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 

CIUUAD L>l MLXICO /\ 03 OF. JUNIO DE 20JY . 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL TEPJF 

PkLSLNTE 

lJ PIEZA 
k1T llito.\Cl Of tMAQl:Nf<; Df IOS 

CARTUOiOS Dr. COL~ (OIA) No. PMl'I: 
74a'ZVO 11/lP4!". lf'tW,RX CS725de 

5 Chinll (PRC) 

¡H..,, .• - ; . - . rr,<· ('. 
t;•ir;.., · · · • ':··r .. ' ·JI .. ' .... ~- . . - . --~ 

15 s ) " 
. v·· ~ ' r~ ... "'~ 

:: ,-:#<• • ~ 
...... • -,(1, .... "::DI 

¡ / 

¡q 

PIEZA 
CAATOOfO O'E TONER fGRO 7601t«O 

,/IMP.IJ:XPWCK MOO CS9230f 

UNI°"° Of! l'ffl'()COHOUCTOll Na. PNtTf 
P!E:ZA 76COIIW PIJMP,l.EXMAAK MOO. 

CS'J23DE 

5 7~ LIIX!Mfk •• n 

l 

~ . : - '.-T~t'. 
•-.:.J.-·. - . . ·~ ' ....... ~~-:. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

1:
1' ,.... " • __ .. 

/ ... / ' 
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GUSTAVO FRANCISCO VARGAS LEMUS 

·•· 

REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. Of C.V. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2019 

ADQUISICIÓN DE TÓNER. Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO A 03 DE JUNIO DF 201t;J. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL OE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL TEPJF 

PP,ESENTE 

CA.PÍTVLQ JI 

PUNTO 4. EQBMA PI= ENTREGA OE LOS BIE~ 

Con ,eiaor'.•ri .i Id Uc·tación Pública Nacional No. TEPJF/LPN/OO9/2O19, referente a la aaquisíc;ón r!t' 
tone: y consumibles para equipos de impresión, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en u.iso 
de rc!>ultar ad¡udicados, r,¡i representada entregarJ ·1os bienes conforme a lo 0stablcc1do en el capítu;c 
U, punto 4.: 

Los bienes se entregarán conforme a la descnpclón detallada de los mismos, contenida en el ANEXO 
11 <l~ ~st,ís ba5es. en el lugar señalado por el Trib11nal Electoral, cubriendo los siguientes aspectos: 

E! T d~Junai F.lectora! requiere que los bienes suministrados en sus caji15 originales, empacados de 
f;;1bricc: nur.~vos y orig1nalC'S en todas sus partes, además, dichos bienes se deberan entregar 
etinuctacio!; indicando la descripción, rnarca y modelo. 

Asimismo, c;e reqwcrc que los bienes cuenten con una caducidad minirna de un año, contado i'l partir 
ele :a fecha de entregd {Je !os mismos y con una garantía de un año por defectos de fabricac,óri. 

Durante !a er.trega de los bienes, el proveedor adjudicado demostrará que cada uno de éstos cl;enta 
· ,:r: 111, seh\ de garantía del fabricante mediante el cual sea posible confirmM la ori9tr1alid8d dr! 
produ,,;to y que d1:.:r10 sello pueda ser validado, ya sra, víi'I intcrnct, tclctónica u otra aue se ;ncliq11e • 

F:, h,it3nte que resu!tt: garlddor asumirá por su cuenta el costo y riesgo dPI tmslado rlc los b1cnc:s 
hasta que cstoéi seun rcobidos de conformidad en el lugar de entrega señalado. 

~ 
~' \ 

:" ,.,.,·· 
BAJO PROTESTA DE Dl!ClR VERDAD ;/ 

·:/;.--- l~,/4~? . - '7.. t/!.d------
~¡,.;-- -----

GUSTAV NCISCO VARGAS LEMUS 
REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. DE C.V. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2019 
ADQUISICIÓN DE TÓNER V CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO A 03 DE JUNIO DE 2019 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SECRETAR.ÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL TEPJF 

PRESENTE 

CAPÍTUl,,O U 

PUNTO ~, PAis~TU, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

Con relación a la Licitación Pública Nacional No. TEPJF/LPN/009/201'), retercntc a la adquisición ck 

tón~r y cnnsurnlblcs para eqwpos de impresión, manrf1tisto bajo prc,testa d1: d~cir verdad que . er· c,_,:.;o 

de resultar adJudIcados con el o los contrdtos abiertos rt>spectivos, ;ni representada asumirn la 

responsabilidad en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a ta propiedad íntele- t1,i.li 

íiberándose por eilo al I nbund! de cualquier r~!>ponsabihdad . 

.l 

' . 

/-fJ--
GUSTAVCrlRANCISCO VARGAS LEMUS 

REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHEU., S.A. DE C.V. 
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LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2019 
ADQUISICIÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 

-' 

CIUDAD DE MÉX!CO ~ 03 DE JU/IJIO DE ?C 19 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBUCA DEL TEPJF 

Pf1F:,ENTE 

ANEXO E~ 
PROPUESTA ECONÓMICA 

PlEZA 
TOH6l tEXMAA1( 50F4UOO 151.AO( SOf.woe 1..-urt M,500.00 P/lMP WCl1Mlk HS6100H 

UIU~ Of ~ 
lllf'Z,4 No. ~54W'IZMP/ftllll. 

l.f:OW!t(tlWIGDII 

IEZI< 'Toimt LEXMAW C9SOXXG (:91D)QCG Lexma,1( $U,0$0.00 CYAN P/lMl', 1.EXMARK ~ 

1é.i,\ ~ ...... 
•: "'Ht 1..EXIUP.11 C~5nlC7.M('; 

tttf}'A. r-l"'-1::~A PtlNP U:(MAR>' C9SOX2MG ~ $11,000.00 
¡¡• lldé 

~~ 
LE.X~CHCJtl'tG C!W& 050dc 11 ,000.00 

r;..1;. '()t. 1 ro-rocOi'IOUC'Tt)RES 

l>fl:2'A PAll.A LO> OISPOStnVOS /',¡(,> C950X7lG t..exrnanr $20,100.00 r •l!"'f' '"';0~ ?~G l>,'P,,,., 

lEX'4AAII'. -..'951.!jJe 
u,uOM> (JE FOTOC()NC>UCTOR 

•tez¡11 >en PAlm: C950X7lC:. P/'IMf'. C990X7a(l ~ K70o.DO 
I.BMAAICC950«' 

PJl!Z.a. TOHER LEXMARK ,ec4HKO ?,4C4Hl((J ~ '6,19U. 80 81.ACI< P/,.,... 1.!XMARK CS7l50e 
1~ -.lJO,IAA,t 74<:Ali'YO ··~ U-U.OW ">'lMP t..ElCMNUC 74CMffl> ....... $6.lH.GO 

csns. 
f ! !: L 

1UM:-R LEXMAAk 74C4HCO CYAA 1.-C4"CO lexmaril $6,395 00 
P/IMf'. u:XMARJ< CS?2Sdtr 

1CNIRLDMAM7..C ..... 
~;!;ZA ~A P/W l8MAIII( 7~ ~ t6,395.80 

e:~ 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

) ,_,-/ .,,.... . ~ . ,, . / 
l_ ---

150 

3 

3 

3 

3 

j 

l 

. ....-..(."'__, -· -
GUSTAVÓ f'ltANCISCO lJARGAS LEMUS 

REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. PE C.V. 

~ . 

250 $675,000.00 $1., l2S,000.00 

10 IIJt!l.. t8,t50.00 

3S p:,,~.oo $385,000.!JO 

lS -.a, .. ,,n'l,300 00 

b $33,000.00 $385,000 !lO 

35 tD.OOIOI ~.oao.oo 

ID ,w.100.00 $2.0l,000 ' 

10 $6.700.00 $67,000.00 

JO $20,370 00 $203,700 00 

30 •1•.1115.0lt n•t.aso.oo 

(l $19,185.00 $191,85-0.IJO 

)O Sl'-115.00 tttt,,S!J').00 

) ., 

.., _ _,, 
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CñJCJOsCJaOD 'I . ) v J ,, ,, -

13 

14 

1.5 

}(, 

1 ¡ 

1a 

¡ q, 

J.0 

\ 
15 --

--- - ·- --

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TEPJF/lPN/009/2019 
ADQUISICIÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 

C:!llDAO DE MÉXICO A 03 DE. JUNIO f)f: .".)1'.., 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, 
SERVlClOS Y OBRA PÚBLICA DEL TEPJF 

l'tr?A 

PlEV, 

l'JElA 

l'IHA 

PIEZA 

PIEZA 

PJf.'.Zt. 

Plf:ZA 

KrT UfdDAD DE IHAC.ENES DE 
t.05 CAFTUCHOS OE COLOA 
(CM'-) No. ttMtTE 74C'QZVO 
P/W. L.6MAftl(. CS1l5de 
UNllW> Of .DWi!H PMA 

1MPRHOM~'C$7210I! 
No PM1E 1«mla> P/INP. 

LElCIWU( CS72.50I 
f".ARTU040 De 'íOM:I\ CWc 

761:0HCO MMP !.e.XMA~ MOO 
CS9Jl0f 

CMJUCJC>llt10111a~ 
~-,-.•EOV:QNCJO. 

ca2]M 
r.M'!UCHO DE TONER l'iEGnO 

76COttl<O f'{lt-t,,U!l(MARI( MOD. 
CS9230f 

CAAn.oto DI! Tilllll!ft ""'1afl'A 
16CXIHMO ,.,.. .LE»W(II" M0Q. 

CIIUOI 
UhtO.Aü OE ~ 

No. PMI.Tf. .76COPVO 
P/IMft I...F'l(MAAI( MOD. C5'23Df 
lJllmM> DE fOT0CDNOUCf0A 

-. IWlff~ 

1~ Leimwt< 

1IICDHCO l.umlrk 

--- Lamlllr1I 

76COl4KO l.e-1< 

"l6COPVO IPirrr.•n. 

,... l.--11 

$6,220.00 

$14,SCIO.OO 

ft/l00.00 

$3,100.0CI 

sz.,... 
'fiMP.l.ElCMMK MOO CS, lDE ~__,._._-"-~-~___.;.........~~ 

3 

l 

l 

Importe total mínimo de la oferta ec()nómica antes del I.V.A. en let ra: 
UN M!l l.ON OrHEN íA Y íEilí.O M!I. Vl:ll.J i l Pl!:>O~ 00ílútJ M.N. 

Importe total máximo de la oferta económica dntes del J.V.A. en letra: 

.. $6,220.00 

s $l,t0800 

s $43,500.00 

s $41.,00.00 

s S28,SOO.OO 

s $4l,SOO.OG 

.l $8,700.00 

3 SZ,790. 

íl-1.l'., MI • 1 (); .F~ ~JOVE~.IL".ff0S OUiE'JTA Y NJ! Vl Mfl. CUA rR0OENT0~ Vf!NTF PE'-,0~ Oll / 100 M.i'-l 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD , 
/ t 

,, . _..,.. 
~¡ ~ 

GUSTAV.0 FRANCISCO VARGAS LEMUS 
REPRESENTANTSLEGAL 
NETSHELI., S.A. DE C.V. 

$31, 1 ()0.llí) 

.. ,15(1,00 

,-n ,soo or• 

172,500.00 

$47.S(JO Oü 

f7l,500.00 

U6,1()0 flfl 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2019 
ADQUISICIÓN OE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO A 03 DE JUNIO DL ' 019. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL ne LA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISJClONES, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL TEPJF 

PRE'Sf:'NTf 

Tipo de moneda en la que se presenta la propuesta económica: Moneda Nacional. 

Precios: Los precios cotizados por mi repr.:!Sentada se mantendrán fí;os durdnte la vigencia de! o rfo 
los cr.mtratos abiertos que se celebren , por lo que no habrá ,1justcs. 

Anticipos: No se oto,garón anl'lcipos. 

'Tiempo de entrega: 

1 . t ,1 prímern entrega, para la cual mí representada deberá considerar la cantidad mínima ch! los 
h!PrH:•; sohcitada, deberá reaHzarse en un plazo máximo de 10 dias naturnles post0riorcs a la 
qolifü::ición dei fallo. 

?. Las ¿ni112gas subs\,cuentes, deberá realizarlas m1 representc>da, dentro de los siete dias naturn!es 
,¡¡qucnt·~s ;:i !a soncituó que por r>-.;rrito realice la Dirección General de Sistemas de conformidad ccn 
!,,s n1:-ccsir!1'des riel Tribuml! Electoral. 

Lugar de entrega de los bienes: Los bienes deberán ser entregados en el /\!macén clel Tribun,11 
Electoral, ubicado en la ca!le de Apaches número 350, colonia San Francisco Culhuacán, alcaldid !.h? 
Coyoacán, <.ótligo po5ta! 04440, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a !8;00 hora5, d-:: !unes a 
viernes. 

Forma de Pago: Mi reprcséntada acepta las condiciones di:• pago especif1r2H'las en el ci'.lpítulo rn, 
ounto 7, mciso C) de i<'.IS bases del presente procedimiento. 

Impuestos: Les impuestos que se deriven del o de los contratos aoíertos, sNiir1 ;i raroo dPl 
p,oveedi;r, el Tribunal Electora! solamente cubmJ el 1mpo1te correspondiente, al l. V..1\. trasladado que 
:,1.:;, procedente conforme ii 1,% disposiciones fiscales vigentes. 

Garantía de los hienes: Garantía de un año por defectos de fabncación. 

La vígencia de la propuesta: 
60 (lías naturales a parlíl (le la emisión de la misma. 

GUSTAV.t)-1RANCISCO VARGAS LEMUS 
REPRESENTANTE LEGAL 
NETSHELL, S.A. DE C.V. 
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ADQUISlClÓN DE TÓNER Y CONSUMIBLES PARA EQUIPOS OE IMPRESIÓN 

ClUDAD DE MÉXICO A 03 DE JUNIO r,E 2ü l ) 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES, 
SERVICIOS V OBRA PÚBLICA Dfl TEPJF 

PRfSf N 1 t 

Forma de entrega de los bienes 

M, representada Pntregnrf1 lo,; hien~,; conforme a la descripción detallada de los mismos, c;o¡¡terndd ~1, 
el ANEXO Tl, en el lugar señalado µor d Tnbunal flectoral, cubriendo lo~ siguientes aspectc<; · 

1- l rnbuna: Electoral requiere que los bienes suministrados en su,; cajas orig inales, empacados Je 
fábnca, nuf:?vc.s y originales en todas sus partes, además, dichos bienes se deberJn en! n:qor 
,·Uquetado.:; ¡n,Jirnndo la descr!pcion, marca y modelo. 

1\s1m,smo, se requ;erc qut> los bienes cuenten con una caducidad mínima de un aíio, wntac!o a oartir 
,k l,1 fC'chJ de entrega de !os mismos y con una garantía de un año por defe<:tos de fñbricación. 

Ou r ante l;i entrega de los bienes, m, representada demostrará que cada uno de éstos cuente con ,;n 
•;ello de garantía del fabricante mediante el cual sea posible confirmar la originalidad del producto •1 
y•Je dicho .,;ello pueda ser valídado, ya sea, vía internet, telefónica u otra que se indique 

Mi representada asumirá ¡,or sv cuenta el costo y riesgo del traslado de los bienes hasta que e<;.tn,; 
sean recibidos de conformidaa en et lugar óe entrega sef\alado. 

:: 

BAJO PROTESTA Di; DECIR VERDAD 

I 
T I 

---GUSTAVO FRANCISCO VARGAS LEMUS 
REPRESENTANTE LEGAL 
NElSHELL, S.A. DE C.V. 
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